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Días de descanso  

Días de 
descanso  

Vacaciones  

Prima 
vacacional  

Aguinaldo   

Por cada seis 
días de trabajo 
disfrutará el 
trabajador de 
un día de 
descanso, por 
lo menos, con 
goce de salario 
íntegro. 

El día primero de enero. 

El primer lunes del mes de febrero  

El tercer lunes del mes de marzo 

El día primero del mes de mayo 
(Día del Trabajo) 

El día 16 de septiembre 

El tercer lunes del mes de 
noviembre 

El primero de diciembre de cada 
seis años 

El día 25 de diciembre. 

El día que determinen las leyes 
electorales 

El tiempo que el 
trabajador debe 
descansar, olvidarse de 
todo y con todo de sus 
labores por un tiempo, 
con la finalidad de 
reponer las fuerzas 
necesarias para que 
nuevamente regrese a su 
centro de trabajo con 
mayor entusiasmo. 

Si tienen más de un año de 
servicios disfrutarán de un 
período anual de vacaciones 
pagadas mínimo de seis días 
laborables, y que aumentará 
en dos días laborables, hasta 
llegar a doce, por cada año 
subsecuente de servicios 
prestados. 

Es una prestación anual consagrada en el artículo 87 de la Ley 
Federal del Trabajo, que consiste en por lo menos 15 días de 
salario, el cual debe cubrirse antes del día 20 de diciembre de 
cada año. 

La prima vacacional es una retribución económica 
que aporta los patrones a sus trabajadores para 
que cuenten con un ingreso extra para disfrutar de 
sus vacaciones.  
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